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Constancia secretarial: siete (07) de diciembre de 2020., A Despacho de la señora Juez 

informando que en memorial que antecede fue solicitado el retiro de la demanda, por haberse 

llegado a un acuerdo de pago con la demandada.  

 

Se advierte que la parte pasiva aún no ha sido notificada y como medidas cautelares solicitadas 

se decretó el embargo de cuentas bancarias, de lo cual nada se dijo en el memorial de retiro 

mencionado. 

 

Sírvase proveer,  

 

Nancy Betancur Raigoza 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, siete (07) de diciembre de 2020 

 

Se resuelve lo pertinente en este proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurada por Carolina Sabogal Ortiz contra Valentina Rendón Escobar, radicada con 

el nº 17001-40-03-011-2020-00322-00.  

  

 

Allega la parte demandante memorial solicitando el retiro de la demanda, el 

artículo 92 del CPG., refiere lo siguiente: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 

los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 

autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 

al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes…” 

 

 Como lo indica la norma en mención, se accederá a la petición incoada, se 

levantará la medida cautelar decretada. No se condenará en costas a la parte demandante 

porque la medida solo se decretó y al no surtir efectos no se entiende aun practicada. 
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Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurada por Carolina Sabogal Ortiz contra Valentina Rendón Escobar, radicada con 

el nº 17001-40-03-011-2020-00322-00.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se dispone el levantamiento de 

la siguiente medida cautelares decretada: 

 

- El embargo de las cuentas de ahorro, cuentas corrientes y depósito a término fijo 

que posea Valentina Rendón Escobar identificada con C.C. 1.053.844.801, en el 

Banco Caja Social, Banco Popular, Banco Davivienda, Bancolombia, Banco 

BBVA, Banco AV Villas, Banco de Occidente, Bancamía, Banco de Bogotá, 

Banco Sudameris, Banco Itau, Scotiabank Colpatria, Banco Agrario, 

Bancoomeva, Banco Pichincha, Banco Falabella, Banco Finandina, Banco 

Cooperativo. 

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas por no haberse causado conforme la 

parte motiva. 

 

CUARTO: ORDENAR la cancelación en el sistema de cómputo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



La providencia se fija en estado No. 156 del 9/12/2020 G.E.M.G. 

 

 

 

Código de verificación: 

3a50378dc4c3465b364958b6f4a74c1a51a90a726ee993c872cf93b9d3326406 
Documento generado en 07/12/2020 12:26:14 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


